
l.m 

 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2014 01219 

 

         Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta el 

embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren depositados en 

las cuentas de los bancos relacionados en el escrito de medidas cautelares de 

propiedad de la parte demandada y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y 

demás normas que lo reforman y complementan. Limítese la medida en la 

suma de $560.554.      

        
        

        Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 593 del C. G. del 

P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco 

Agrario de Colombia correspondiente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, de acuerdo con lo dispuesto en auto de esta misma fecha.        
        

        
        

          Dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2021 y 111 del CGP.              

   

  

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2-2)1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en estado Nº 120 de 20 de septiembre de 2022 



Ejecutivo 2014 01219 
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